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PROCEDIMIENTO DE COMPETENCIA, FORMACIÓN Y TOMA DE CONCIENCIA
1. INFORMACION GENERAL 
	1.1 OBJETIVO
	Establecer los lineamientos para la competencia, formación y toma de conciencia de los  funcionarios y personas que realicen tareas para la Superintendencia de Sociedades o en su nombre, que potencialmente pueda causar uno o varios impactos ambientales significativos identificados por la entidad.

	1.2 RESPONSABLE
	Coordinador Grupo de Administración de personal y Coordinador del Grupo Administrativo.

	1.3 ALCANCE
	Este procedimiento aplica a todos los procesos del Sistema de Gestión 

Integrado de la Superintendencia de Sociedades.

	14. DEFINICIONES
	Competencia: Capacidad de una persona para desempeñar, en diferen​tes contextos y con base en los requerimientos de calidad y resultados esperados en el sector público, las funciones inherentes a un empleo; capacidad que está determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y aptitudes que debe poseer y demostrar el empleado.
Formación: Procesos encaminados a facilitar el desarrollo integral del funcionario, potenciando actitudes, habilidades y conductas, en sus dimensiones: ética, creativa, comunicativa, crítica, sensorial, emocional e intelectual, para incrementar los niveles de eficiencia y competitividad del empleado.
Toma de Conciencia: Es la acción de darse cuenta sobre un hecho o un asunto, tras haber meditado, reflexionado sobre ello.


2. CONDICIONES GENERALES 

Para la adopción e implementación de la NTC ISO 14001:2004 se debe hacer referencia al numeral 4.4.2. “Competencia, Formación y Toma de Conciencia”  que indica:

“La organización debe establecer, implementar y mantener uno o varios procedimientos para que los empleados o las personas que trabajan tomen conciencia de:

a) La importancia de la conformidad con la política ambiental, los procedimientos y requisitos del sistema de gestión ambiental;
b) Los aspectos ambientales significativos, los impactos relacionados reales o potenciales asociados con su trabajo y los beneficios ambientales de un mejor desempeño personal; 
c) Sus funciones y responsabilidades en el logro de la conformidad con los  requisitos del Sistema de Gestión Ambiental y 
d) Las consecuencias potenciales de desviarse de los procedimientos especificados.

2.1  DOCUMENTOS DE REFERENCIA

· Numeral 4.4.2 “Competencia, formación y toma de conciencia” de la Norma Técnica Colombiana ISO 14001:2004 (Sistema de Gestión Ambiental)
3. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO
3.1  Diagnóstico de Formación y Competencias Institucionales
Dado que el Sistema de Gestión Ambiental se encuentra a cargo de la Coordinación del Grupo Administrativo, será el coordinador de dicho Grupo quien designará un funcionario para que desempeñe las funciones de gestión ambiental al interior de la Entidad.

La persona designada deberá tener conocimientos básicos en gestión ambiental para llevar a cabo la función de adelantar y hacer seguimiento al Sistema de Gestión Ambiental, de conformidad con los lineamientos institucionales y la normatividad vigente en la materia. Se requiere del profesional que desempeñe las labores de Líder de Gestión Ambiental haber ejercido un cargo cuyas actividades le permitan tener una amplia visión de los procesos que se llevan  cabo dentro de la entidad  y, así mismo, tener la facultad para identificar y ejecutar las medidas necesarias que le permitan abordar, idóneamente los aspectos e impactos ambientales sobre los cuales se estructura el Sistema de Gestión Ambiental de la Superintendencia de Sociedades.
A nivel regional, cada Intendencia deberá seleccionar un funcionario, que bajo criterio del Intendente Regional, asuma el rol de Líder/Par Ambiental Regional y lleve a cabo las funciones que dicho cargo requiera, en consonancia con los parámetros o lineamientos que establezca el Líder de Gestión Ambiental desde Bogotá, en pro de la implementación y mejora continua del Sistema de Gestión Ambiental.

De igual manera dicho funcionario, será participe de las jornadas de capacitación, formación y toma de conciencia a que hallan lugar, según el criterio y necesidades que identifique el Líder de Gestión Ambiental desde Bogotá  
Por su parte, los funcionarios de la Superintendencia  de Sociedades deberán: 

· Participar en la implementación, mantenimiento y mejora continua del Sistema de Gestión Ambiental
· Cumplir con las normas de Gestión Ambiental 
· Desarrollar las actividades propias del empleo mediante la aplicación de los procedimientos, formatos, instructivos y registros establecidos en el Sistema de Gestión Ambiental 
Lo anterior sujeto a la vigencia del Manual de Funciones o a la respectiva Resolución que le modifique, según sea el caso, y a lo contenido en la GC-MR-001 Matriz de Responsabilidad, Autoridad, Rendición de Cuentas y Competencias.

Respecto a lo diagnosticado, tómese como insumo para el fortalecimiento del Plan Institucional de Capacitación a la luz del Sistema de Gestión Ambiental y su mejora continua, entendiéndose esto como una herramienta de identificación de la formación que necesita el personal para poder cumplir con lo aquí ya mencionado, además de generar en ellos un conjunto de valores y motivaciones que permitan contribuir a la buena ejecución del Sistema de Gestión Ambiental.
3.1.1 Inclusión de necesidades al Plan Institucional de Capacitaciones, PIC

Una vez identificadas las necesidades de formación conforme a lo establecido en el diagnóstico de formación y competencias institucionales, el coordinador del Grupo Administrativo solicitará al Grupo de Desarrollo del Talento Humano sean éstas incluidas en el Plan Institucional de Capacitaciones de acuerdo con lo informado por el líder de gestión ambiental, de manera que contribuya a la mejora continua del Sistema de Gestión Ambiental de la Entidad.

3.1.2 Seguimiento 
El líder de gestión ambiental  será el responsable de hacer seguimiento a la inclusión de las necesidades de formación encontradas en el diagnóstico de formación y competencias institucionales, como parte del Plan Institucional de Capacitación y específicamente deberá velar por la fidelidad del contenido de las capacitaciones impartidas con dichas necesidades identificadas.  
3.2  Sobre la Formación y Competencias de los Contratistas
Para garantizar el cumplimiento y aplicación de la Política, objetivos, metas y programas del Sistema de Gestión Ambiental (SGA) de la Entidad, el Grupo Administrativo, a través del líder de gestión ambiental, definirá los criterios ambientales generales a establecer, en los estudios previos de conveniencia y oportunidad para adelantar contratación de bienes y servicios en concordancia con  la Circular Interna de Compras Públicas Sostenibles. 

Por su parte, la Entidad deberá garantizar que en la ejecución de sus labores se haga constancia de la participación de los contratistas en las jornadas de socialización y toma de conciencia convocadas por la Superintendencia de Sociedades, como resultado de la identificación de necesidades de formación y/o toma de conciencia y para el mejoramiento del proceso de seguimiento a lo establecido en el contrato.
3.3  Sobre la Toma de Conciencia
El coordinador del Grupo Administrativo y/o el líder de gestión ambiental, serán los encargados de llevar a cabo las jornadas de sensibilización y toma de conciencia frente a los aspectos ambientales y el Sistema de Gestión Ambiental para los funcionarios y los contratistas, según se vea necesario y pertinente conforme a su cargo y tipo de contrato, respectivamente.

3.3.1 Comunicación
La comunicación de dichas jornadas se realizará a través de Intranet y en comunicación directa con los jefes de área, y por comunicación escrita a los contratistas a través del supervisor.
3.3.2  Seguimiento y ajuste

Se llevará un registro de asistencia a las jornadas de sensibilización y toma de conciencia, a través del formato GTH-F-005 lista de asistencia, y se realizará una inspección semestral que permita verificar y dar seguimiento a la aplicación práctica de los contenidos y la conciencia adquirida, frente a los temas abordados hasta la fecha de dicha inspección.
Una vez obtenidos los resultados de las inspecciones, el Líder de Gestión Ambiental realizará el ajuste del contenido y metodología de las jornadas de sensibilización y toma de conciencia para una nueva aplicación, que permita obtener mejores resultados.

4. DIAGRAMA DE PROCEDIMIENTO
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	Identificación de necesidades de formación a partir del diagnóstico de formación y competencias institucionales y para contratistas.
	Coordinador Grupo Administrativo y Líder de Gestión Ambiental
	
	

	

	Solicitud de inclusión de necesidades al Plan Institucional de Capacitación, PIC
	Líder Gestión Ambiental
	Memorando
	

	
	Seguimiento al contenido de las capacitaciones
	Líder Gestión Ambiental
	
	

	
	Diseño del contenido de jornadas de sensibilización de acuerdo a identificación de necesidades
	Líder Gestión Ambiental
	
	

	

	Ejecución de jornadas de sensibilización y toma de conciencia
	Líder Gestión Ambiental
	GTH-F-005 lista de asistencia
	

	

	Inspecciones de verificación de la aplicación práctica de lo trabajado en las jornadas de sensibilización y toma de conciencia.
	Líder Gestión Ambiental
	
	

	

	Ajuste de contenido de sensibilizaciones de acuerdo a resultados de inspección


	Líder Gestión Ambiental
	
	

	

	FIN
	
	
	


5. ANEXOS Y REGISTROS

· GTH-F-005 Listado Asistencia 

· GC-MR-001 Matriz de Responsabilidad, Autoridad, Rendición de Cuentas y Competencias
6. CONTROL DE CAMBIOS
	Versión
	Vigencia Desde
	Vigencia Hasta
	Identificación de los cambios
	Responsable

	001
	24 de Octubre de 2014
	10 de septiembre de 2015
	Creación del documento
	Coordinador Grupo Administrativo-Coordinador Talento Humano

	002
	10 de septiembre de 2015
	
	Ajuste total del contenido del procedimiento

Ajuste de información general: Objetivos, responsables y definiciones, 
Inclusión de  información respecto a las competencias y formación del personal, información correspondiente a contratistas y a la toma de conciencia y su seguimiento.
Se excluye el Formato GTH-F-011 Necesidades de capacitación.
	Coordinador Grupo Administrativo y Líder de Gestión Ambiental


	Elaboro :  Profesional Grupo Administrativo
	Reviso: Coordinador Administrativo
	Aprobó:  Secretario General

	Fecha  : 08 de septiembre de 2015
	Fecha  : 08 de septiembre de 2015
	Fecha: 10 de septiembre de 2015
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